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PRESENTACIÓN 

    En la presente Memoria, en coherencia con las anteriores, se recoge la actividad, investigadora y docente,
del Instituto de Derecho Público durante el Curso Académico 2007-2008. Un Instituto que fue creado por Acuerdo
de la Comisión Gestora de la Universidad Rey Juan Carlos de 12 de diciembre de 2001, y que, desde entonces,
ha desarrollado una importante actividad investigadora y docente, reflejada en las Memorias de los años anteriores.
    Como consecuencia de ello, y de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, el IDP fue
definitivamente aprobado por el Consejo de Gobierno y el Consejo  Social de la Universidad Rey Juan Carlos.
Posteriormente fue objeto de una evaluación positiva por parte de la ANEPA y, finalmente, aprobado por Acuerdo
de 29 de abril del 2005 (BOCAM de 13 de mayo del 2005) del Consejo de Gobierno de la Comunidad  Autónoma
de Madrid, convirtiéndose, de este modo, en un Instituto Universitario de Investigación de conformidad con la
LOU.
    A lo largo de este último curso académico 2007-2008, el Instituto Universitario de Derecho Publico ha llevado
a cabo una serie de actividades reflejadas en la presente memoria académica. Al propio tiempo ha logrado
consolidarse, convirtiéndose en un Centro de investigación y docencia, que goza de autonomía presupuestaria
y financiera. El Instituto goza también de una autonomía organizativa desarrollada plena y satisfactoriamente,
a través de sus miembros e investigadores, en la realización de toda una serie de actividades y proyectos de
investigación tendentes siempre a la ampliación de conocimientos en el ejercicio de sus competencias, así como
autonomía administrativa con personal propio adscrito al Instituto.
    Si los años anteriores, desde su creación, pueden considerase como un periodo caracterizado por la consolidación
del Instituto, con el año académico que refleja la presente memoria, debemos entender que se inicia un periodo
de expansión del mismo, reflejado en una mejor calidad de la docencia e investigación, en un aumento de los
cursos formativos  realizados, una nueva proyección en el ámbito de sus publicaciones, y en un mayor número
de convenios con entidades publicas y privadas, nacionales y extranjeras. En el último año académico es
importante destacar la expansión del IDP a otras ramas del conocimiento científico,  la consolidación de las
líneas de investigación proyectadas y la puesta en marcha de otras nuevas, el aumento de  los contratos de
investigación con entidades públicas y privadas, la expansión de sus publicaciones periódicas y monográficas,
la incorporación de nuevos investigadores, la potenciación de sus centros y, finalmente, la expansión internacional
del mismo.
    A todos los que han coadyuvado a la consolidación de este proyecto, ya realidad, científico mi más sincero
agradecimiento. Asimismo, es de justicia reconocer la ayuda y el apoyo de las autoridades académicas de la
Universidad Rey Juan Carlos, así como de las autoridades educativas y políticas de la Comunidad Autónoma
de Madrid que nos han brindado su ayuda. En la presente memoria se especifican los proyectos de investigación
 programados y las actividades docentes previstas que tratan de desentrañar los problemas actuales que presenta
la sociedad contemporánea desde el punto de vista del Derecho Público, y que conllevan la relación del Instituto
de Derecho Público con organismos públicos y empresas privadas, tanto nacionales como extranjeras, destinados
a los miembros de la comunidad científica y académica.

Enrique Álvarez Conde
Director
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CONSEJO
a) Doctores miembros
Dr. D. Pablo Acosta Gallo
Dr. D. Alfredo Allue Buiza
Dr. D. Joaquim Borrell Mestre
Dra. Dña. Yolanda Cano Galán
Dr. D. Fernando Carbajo Cascón
Dr. D. Félix Crespo Hellin
Dra. Dª. Pilar Charro Baena
Dr. D. José Mª Chillón Medina
Dra. Dña. Mª Tesara Feito Higueruela
Dra. Dña. Mª Victoria García
Dra. Dña. Mª Ángeles García-Moreno
Dr. D. Pedro Herrera Molina
Dra. Dña. Alicia López de los Mozos
Dr. D. Rodrigo Martín Jiménez
Dra. Dña. Lourdes Meléndez Morillo
Dra. Dña. Miriam Monjas Barrena
Dra. Dña. Florentina Navas Castillo
Dr. D. David Ortega Gutiérrez
Dra. Dña. Ana I. Pérez Campos
Dra. Dña. María Pérez-Ugena
Dra. Dña. Mª José Pinillos
Dr. D. Jose Manuel Rodriguez
Dra. Dña. Julia Ruiloba Alvariño
Dr. D. David Trillo
Dr. D. José Manuel Vera Santos

b) Miembros no doctores
D. Bruno García Dobarco
Dña. María Merino Noverto
Dña. Cecilia Rosado Villaverde

c) Representantes de Becarios de Investigación:
Dña. Clara Souto Galván

d) Personal administrativo
Dña. Virginia Martín Vera
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MIEMBROS DEL INSTITUTO

 PRESIDENTE HONORARIO:
Dr. D. Enrique Otero Huerta

DIRECTOR
Dr. D. Enrique Álvarez Conde

SUBDIRECTOR
Dr. D. Antonio V. Sempere Navarro

SECRETARIA
Dra. Dña. Elena Pérez Martín

CONSEJO ACADÉMICO ASESOR
Dr. D. Bruno Aguilera Barchet
Dr. D. Avelino Blanco Esteve
Dr. D. Luis Cazorla Prieto
Dr. D. Castor Miguel Díaz Barrado
Dra. Dña. Teresa Freixes San Juan
Dr. D. Alfonso García Moncó
Dra. Dña. Tania Groppi                          
Dr. D. Juan Mestre
Dr. D. Lucio Pegoraro
Dr. D. José Pérez de Vargas
Dr. D. Arnold Rainer
Dr. D. Giancarlo Rolla
Dr. D. Vicente Garrido Mayol
Dr. D. Jaime Vegas Torres

Dr. D. Manuel Arenilla Sáez
Dr. D. Richard Baumann
Dr. D. Esteban Mestre Alonso
Dr. D. Ignacio Diez Picazo Jiménez
Dr. D. Jose Joaquín Gomes
Dr. D. Pedro González-Trevijano
Dra. Dña. Araceli Mangas Martín
Dr. D. Andrés Ollero Tassara
Dr. D. Ricardo Pérez-Amat
Dr. D. Camilo Prado
Dr. D. Fernando Reinares Nestares
Dr. D. Carlos Ruiz Miguel
Dr. D. Jose Antonio Souto Paz

Dra. Dña. Nuria Alonso Gallo
Dr. D. Enrique Arnaldo Alcubilla
Dra. Dña. Malena Burguera Garcías
Dra. Dña. Mª Ángeles Cano Linares
Dra. Dña. Coro Cillán Apalategui
Dra. Dña. Mercedes Curto Polo
Dr. D. Pablo Chico de la Cámara
Dr. D. Julio Enrile
Dra. Dña. Susana Galera Rodrigo
Dra. Dña. Susana García Couso
Dra. Dña. Esther González Hernández
Dr. D. Francisco Jiménez García
Dr. D. Mariano Magide Herrero
Dr. D. Óscar I. Mateos de Cabo
Dr. D. José F. Merino Merchán
Dra. Dña. Antonia Navas Castillo
Dr. D. Fernando Oliván López
Dr. D. Antonio Pastor Palomar
Dr. D. Álvaro Pérez-Ugena
Dra. Dña. María Pérez-Ugena
Dr. D. José Antonio Rodríguez
Dra. Dña. Cristina Rodríguez Coarasa
Dra. Dña. Carolina San Martín
Dra. Dña. Dª. Rosario Tur Ausina
Dr. D. Manuel Villoria Mendieta

D. Gervasio Martín Martín
Dña. Laura Nuño

Dña. Mª Dolores Cancio

Dña. Rafaela López Ríos
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INVESTIGACIÓN

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN

GRUPOS DE INVESTIGADORES

AYUDAS A LA INVESTIGACIÓN
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DOCENCIA

MASTER EN DERECHO AUTONÓMICO Y LOCAL

MASTER EN GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES

.
IV CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN ARBITRAJE

SEMINARIO PERMANENTE

CURSO SUPERIOR DE DIRECCIÓN Y GRSTIÓN DE SEGURIDAD
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MASTER EN DERECHO AUTONÓMICO Y LOCAL

    En el marco del Programa Oficial de Postgrado en Estudios Jurídicos de la URJC, se ha ofrecido este Master,
único en la Comunidad de Madrid, con el objetivo esencial de favorecer un conocimiento de las instituciones,
principios y funcionamiento del Derecho Autonómico y local y con la finalidad de profundizar en los aspectos
prácticos del mismo. Se trata de una titulación oficial que sustituye al actual segundo ciclo, y que se ha impartido
con créditos europeos, todo ello dentro del ámbito del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), obteniendo
una titulación plenamente homologable.
    Con este master se ha pretendido una utilidad práctica inmediata para quienes tengan relación o quieran
relacionarse con las Administraciones autonómicas y locales españolas, preferentemente de la Comunidad
Autónoma de Madrid. El Master se dirige, por tanto, a un amplio grupo de profesionales que quieran estudiar
con un profesorado de máxima calidad los aspectos más relevantes del Derecho Autonómico y local, así como
a funcionarios que quieran profundizar en estas materias, tanto si pertenecen a las Administraciones locales
(municipales y provinciales) como autonómicas o incluso estatal. Igualmente el Master se dirige a posgraduados
que deseen iniciar con conocimientos especializados su carrera profesional y a todo tipo de agentes jurídicos y
abogados cuya intención sea aprender y practicar esta esencial faceta del Derecho Público.

    Uno de los principales problemas con los que debe
enfrentarse la articulación de todo Estado en el que coexistan
diferentes niveles de decisión política, consiste en que,
inevitablemente, deben asegurarse mecanismos institucionales
de reconducción de la diversidad a la unidad. Por tanto, la
presencia de diferentes entidades político-territoriales sobre
un mismo espacio supone la necesidad de contar con
mecanismos de colaboración, cooperación y coordinación
entre las diferentes unidades territoriales que integran el
Estado. En definitiva, el objetivo general ha sido que el
alumno comprenda el complejo sistema que se articula en
torno al Derecho Autonómico y Local, de modo que al final
del Master haya profundizado todos aquellos aspectos del
mismo que vayan a serle de utilidad en su carrera profesional.

Las asignaturas impartidas han sido:

Primer semestre:
• Los principios inspiradores del modelo autonómico.
• Los ordenamientos jurídicos autonómicos y su incidencia en el sistema de fuentes.
• La estructura institucional de las comunidades autónomas.
• El reparto de competencias.
• Estado autonómico y Unión Europea.
• El concepto constitucional de autonomía local.
• La potestad normativa en el ámbito local.
• Relaciones laborales en administraciones locales y autonómicas.
• Los derechos y libertades en el ámbito autonómico.
• Los servicios públicos locales. Modalidades y formas de gestión.
• Los contratos públicos y privados en el ámbito local.
• Intervención y cooperación en el estado autonómico.
• La organizacion local.

Segundo semestre
• Prevención de riesgos laborales y protección socila en administraciones locales y autonómicas.
• La potestad sancionadora de las
    corporaciones locales.
• Estado y políticas públicas desde la
   perspectiva de género: políticas de
 género en la administración
   autonómica y local.
• Competencias autonómicas en la
   actividad socio-cultural y educativa.
• Competencias autonómicas en
    materia de justicia y seguridad.
• Competencias autonómicas en
    materia socio-sanitaria.
• Competencias autonómicas en
    materia de inmigración.
• El sector público autonómico.



IV CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN ARBITRAJE

24 DE ENERO AL 5 DE JUNIO DE 2008
Universidad Rey Juan Carlos
Organizan: Instituto de Derecho Público y Asociación Europea de
Arbitraje, Derecho y Equidad AEADE
Dirección
José F. Merino Merchán

    El curso celebrado, dirigido tanto a profesionales del ámbito jurídico
que deseen ampliar conocimientos sobre la materia, como a jóvenes
abogados que consideren el arbitraje como un ámbito propio de
especialización, funcionarios de la Administración que precisen
formación complementaria, técnicos en general, arquitectos, ingenieros
economistas, etc., y que esta año ha contado con la presencia de 35
alumnos, tiene por objetivos:
    Ley 60/03, de 23 de diciembre, sus virtudes y defectos.
    - Familiarizar  a los asistentes con conceptos ligados a la resolución
      de conflictos, desde una perspectiva de aplicación práctica.
   - Ofrecer una visión de la situación actual del ámbito en el que
      debe aplicarse el arbitraje como vía de resolución de conflictos.
    El arbitraje es un procedimiento que permite a las partes dirimir
los conflictos surgidos entre ellas sin necesidad de acudir a los órganos
jurisdiccionales del Estado. El arbitraje parte del deseo de las partes
de encontrar un posible acuerdo (incluso cuando han surgido diferencias
entre ellas). Deciden someter sus posibles controversias a un tercero
imparcial.

PROGRAMA:

24 de enero
Acto inagural
Excmo.Sr.D. Alfredo Prada Presa, Vicepresidente 2º de la CAM y Consejero de Justicia de la CAM.
Excmo.Sr.D. Juan Ignacio Barrero Valverde, Defensor del Paciente de la CAM.
Ilmo.Sr.D. Rafael Plaza, Director del IMAP.
D. Enrique Álvarez Conde, Director del Instituto de Derecho Público de la Universidad Rey Juan Carlos.
D. José F. Merino Merchán, Titular de la Cátedra de Derecho del Arbitraje del Instituto de Derecho Público.

31 de enero
"El Arbitraje como alternativa a la Jurisdicción del Estado"
D. Luis Martí Mingarro, Decano del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.
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MASTER EN GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD

    La inauguración del Máster tuvo lugar
el pasado 27 de septiembre de 2007, en
el salón de grados de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Sociales de la
Universidad Rey Juan Carlos.
   A este respecto, en el curso 2007-2008,
se ha desarrollado un Curso de Postgrado
sobre Igualdad, el Master en Género y
políticas de igualdad entre hombres y
mujeres, el cual entre otros objetivos,
pretende proporcionar las herramientas
teóricas, metodológicas y conceptuales
para el diseño, implementación,
evaluación e intervención en igualdad de oportunidades y trato entre hombres y mujeres, con especial atención
al ámbito laboral y/o desde la política social. Será impartido también durante el curso 2008-2009, con una
duración prevista de 600 horas cada curso está estructurado en dos bloques temáticos;

PRIMER CURSO:
1º Bloque temático: Género, ciudadanía y trabajo.
2º Bloque temático: Políticas de igualdad y trato de oportunidades entre mujeres y hombres: estrategias para la

intervención social.

SEGUNDO CURSO:
1º Bloque temático: Globalización, multiculturalidad y
patriarcado.
2º Bloque temático: Políticas de igualdad. Aplicaciones e
investigación con perspectiva de género

    El profesorado de este Master cuenta con un equipo docente
de reconocido prestigio y experiencia en el ámbito de los temas
de género y políticas de igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres, pertenecientes a los ámbitos universitario,
institucional, cultural, político y sindical.
    La modalidad de impartición es teleformación: formación
a distancia mediante el uso de las nuevas tecnologías (Internet),
a través de la plataforma propia de FOREM que incluye
escenarios de interactividad, acceso a los contenidos multimedia
del curso y documentación accesible. La plataforma está
disponible en www.e-forem.es

De izquierda a derecha, D. Enrique Álvarez Conde, D. José Ma Fidalgo,
D. Pedro González Trevijano y D. Camilo Prado.



7 de febrero
"Fundamentos públicos y constitucionales del arbitraje".
D. José F. Merino Merchán. Letrado del Consejo de Estado (excte).

14 de febrero
"Evolución y rasgos del sistema arbitral español vigente"
D. Manuel Olivencia. presidente de la Corte Arbitral de la Cámara de Comercio de Madrid.

21 de febrero
" Arbitraje  Internacional: Significado, fuentes y régimen".
D. José Mª. Chillón Medina. Abogado y Consultor Internacional de las Naciones Unidas.
Dª. Elena Pérez Martín. Profesora Titular de Derecho Internacional Privado de la URJC.

28 de febrero
"Procedimiento Arbitral y Régimen Notificaciones".
D. José Luís González Montes. Profesor Titular de Derecho Procesal. Universidad Rey Juan Carlos.

6 de marzo
"Convenio arbitral. Efectos. La declinatoria"
D. Juan Ramón Montero Estévez. Presidente Sociedad Española de Arbitraje. Miembro del Club Español de
Arbitraje

13 de marzo
 "Sistema de nombramiento de árbitros. La posición institucional del árbitro. Recusación y abstención"
D. Pablo Jiménez de Parga Maseda. Profesor de Derecho Mercantil. Universidad Rey Juan Carlos. Socio del

Despacho "Jiménez de Parga y
Asociados".

27 de marzo
"Competencia de los árbitros. Medidas
cautelares. Responsabilidad de los
árbitros".
D. Jorge Mas Taladriz. Abogado.
Miembro del Despacho "Albors
Galiano".

29

   MEMORIA
  CURSO ACADÉMICO 2007/2008

3 de abril
"Relación coste/beneficio entre Arbitraje y Proceso Estatal"
D. Iñigo Coello de Portugal. Letrado del Consejo de Estado y socio del Despacho Cuatrecasas

"Organización y Funcionamiento de las Cortes de arbitraje"
D. Javier Iscar. Secretario General de AEADE (Asociación Europea de Arbitraje y Equidad).

10 de abril
"Laudo Arbitral: Contenido y efectos".
D. Sotero Notario González. Gestor procesal de la Audiencia Provincial de Madrid.

17 de abril
"Control del laudo: Acción de anulación y revisión".
D. Rafael Hinojosa Segovia. Consejero de la firma Cuatrecasas Abogado. Profesor Titular de la Escuela de
Práctica Jurídica de la Facultad de Derecho de la UCM"

24 de abril
Mesa Redonda: "Arbitrajes especializados (audiovisual, telemático y público"
Ponentes: Sres. Dª María Pérez-Ugena, D. Enea di Rienzo, D. Álvaro Pérez-Ugena, Dª. Catalina Merino.D Javier
Iscar de Hoyos

8 de mayo
"El arbitraje de consumo: evaluación y régimen actual"
Dª. Yolanda Aguilar Olivares. Secretaria General del Instituto Regional de Arbitraje y Consumo. Comunidad
de Madrid.

22 de mayo
"Las Juntas Arbitrales de consumo: finalidad, constitución y funcionamiento. En especial, la Comunidad de
Madrid"
Dª. Milagros Werleta Gil. Secretaria de la Junta Arbitral Regional de Consumo. Comunidad de Madrid
"Arbitraje en el ñambito del transporte terrestre"
D. Francisco Sánchez González. Jefe del área de Inspección de la Dirección General de Turismo, CAM

29 de mayo
"El arbitraje en los conflictos sanitarios"
Dª. Rosario Padilla Toledano. Directora del Departamento de reclamaciones y Quejas de la oficina del Defensor
del Paciente de la Comunidad de Madrid.
"El arbitraje administrativo"
D. Juan Mestre Delgado. Catedrático de Derecho Administrativo Universidad de Valencia. Abogado.

De izquierda a derecha, D. José Fernando Merino Merchán, D. Juan
Ignacio Barrero Valverde, D. Enrique Álvarez Conde y D. Javier Iscar.



5 de junio
Acto de clausura y entrega de diplomas.
 D. Enrique Álvarez Conde.
Director del Instituto de Derecho Público de la Universidad Rey Juan
Excmo. Sr. D. José Seguí Díaz. Senador especialista en Arbitraje
D. José F. Merino Merchán
Titular de la Cátedra de Derecho del Arbitraje del Instituto de Derecho Público. Director del Curso.
Excmo. Sr. D. Camilo Prado. Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, URJC.

SEMINARIOS

I  SEMINARIO INTERNACIONAL.  LA
COMUNICACIÓN MUNDIAL Y EL ENCUENTRO
CIVILIZATORIO: EL CASO DE DINAMARCA.

    Universidad Rey Juan Carlos, Facultad de
Ciencias de la Comunicación Departamento de
Comunicación I y la Embajada Real de Dinamarca
en España. 26 y 27 de noviembre de 2007.

    Este Seminario ha contado con la participación
de personalidades de reconocido prestigio
internacional como el Dr. D. Ricardo Pérez-Amat,
D. Niels Pultz, Dr. D. Nikolaj Petersen, Dr. D.
Gösta Esping-Andersen, Dr. D. Juan Menor
Sendra, Dr. D. Enrique Álvarez Conde, Dr.D.
Carlos Fernández Liesa, Dr. D. Antonio Rubio,
D. Jens Ulrich Pedersen, D. Mikkel Larsen, D.
Andrés Ortega, D. José Antonio Guardiola, Dra.
Dña. Sonia Valle de Frutos, Dr. D. Rafael Calduch
Cervera, Dr. D. Michael Irving Jensen, Dr. D.
Lorenzo Navarrete, Dr. D. Najib Abu Warda.
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SEMINARIO ANIVERSARIO TRATADO DE ROMA

    SEMINARIO PERMANENTE DE CARÁCTER ANUAL
DENOMINADO: "ANÁLISIS DE LAS REFORMAS
NORMATIVAS DE LA VIII LEGISLATURA", donde se
analizarán los más importantes aspectos al respecto: Estatutos,
LOTC, Ley del Suelo, desarrollo de derechos y libertades
(igualdad, dependencia, RTVE), y un largo etcétera.

    Este Seminario se ha celebrado en diferentes lugares, como
por ejemplo en la Universidad Rey Juan Carlos, en el Real
Instituto Elcano y en el Instituto de Estudios Europeos de la
Universidad de Valladolid, en los cuales han intervenido
importantes personalidades, entre ellos el Excmo. Sr. D. Rui
Manuel Moura Ramos, el Excmo. Sr. D. José Antonio Xiol Ríos,
Ilmo. Sr. D. José Pérez de Vargas Muñoz, D. Gustavo Suárez
Pertierra, D. Gil Carlos Rodríguez Iglesias, Ilmo. Sr. D. José
María Vidal, Prof. Dr. Giancarlo Rolla, Ilmo. Sr. D. Camilo
Villarino Marzo, Prof. Dr. Rainer Arnold, entre otros.

Real Instituto Elcano.
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33

PUBLICACIONES

REVISTAS

REVISTA EUROPEA DE  DERECHOS FUNDAMENTALES

REVISTA GENERAL DE DERECHO COMPARADO

LIBROS

EL FUTURO DEL MODELO DE ESTADO

ESTUDIOS SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE BAYONA

 DERECHO PÚBLICO Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CURSO SUPERIOR DE DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SEGURIDAD

    La labor investigadora es la principal función de un Instituto Universitario y así lo es para el Instituto de
Derecho Público de la Universidad Rey Juan Carlos. Mediante esta labor, los distintos miembros del Instituto
colaboran y llevan a cabo distintas tareas de investigación a través de las cuáles se van desarrollando las principales
líneas del Instituto y abriendo otras nuevas. De esta manera, el Instituto de Derecho Público ha venido demostrando
su vocación de responder con garantía a las necesidades científicas y técnicas que la sociedad demanda, desde
su compromiso de mejora permanente de la calidad investigadora.

    En este contexto, el Instituto de Derecho Público
de la Universidad Rey Juan Carlos ha considerado
la especial importancia que ha adquirido en los
últimos años la investigación en materia de
seguridad. En este sentido, se revelan como
fundamentales la formación y la promoción
profesional del personal de seguridad, por lo que
ha decidido aumentar la calidad de los procesos
formativos mediante el diseño y desarrollo
conjunto con otras Instituciones de planes de
formación e investigación especializados que
permitan completar y perfeccionar los
conocimientos y capacitación de los trabajadores
del sector de la seguridad para potenciar su
excelencia profesional.



REVISTAS
REVISTA EUROPEA DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS
    Desde su creación, la REVISTA EUROPEA DE DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES
PÚBLICAS ha venido publicando dos números al año, todos ellos con la  participación de prestigiosos juristas
españoles y extranjeros. En la misma se incluyen, además, diversas crónicas jurisprudenciales; comentarios
jurisprudenciales, entrevistas y notas informativas. Los últimos números han presentado el siguiente contenido:

Nº 10 DE LA REVISTA EUROPEA DE DERECHOS FUNDAMENTALES: ESTUDIOS DOCTRINALES
- Juan Antonio Xiol Ríos: La aplicación de las directrices de la Unión Europea en materia de inmigración por
los órdenes jurisdiccionales españoles.
- Alberto A. Herrero de la Fuente: La protección del medio ambiente en el artículo 37 de la Carta de Derechos
Fundamentales de la Unión Europea.
- Gregor T. Chatton: L´universalité contextualisée de tous les droits de l´Homme. L´unité dans la diversité.

Comentarios jurisprudenciales:
- Gervasio Martín Martín: Una nueva visión de los derechos de los extranjeros. Comentario a la stc 236/2007,
de 7 de noviembre de 2007.

- Alexandre Català i Bas y Zulima Pérez i Seguí: La
negación del holocausto.A propósito de la STC 235/2007,
de 7 de noviembre de 2007.
- María Francisca Zaragoza Martí: "El nuevo derecho
estatutario al agua y la posible constitucionalidad de las
cartas de derechos de los estatutos de autonomía. A
propósito de la stc 247/2007, de 12 de diciembre".

Crónica jurisprudencial:
- Crónica de la Jurisprudencia del Tribunal Europeo de
lo Derechos Humanos. 2º Semestre de 2007: Anna María
Mengual i Mallol.
- Crónica de la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional
sobre derechos humanos. 2º Semestre de 2007: Carlos
Ortega Carballo
- Crónica de la Jurisprudencia de los tribunales ordinarios
sobre derechos fundamentales. 2º Semestre de 2007:
Gervasio Martín Martín.
Entrevista al Exmo. Sr. José Borrell i Fontelles Revista
Europea de Derechos Fundamentales • ISSN 1699-1524
Núm. 9/1er Semestre 2007. Páginas 7-15.

Nº 11 DE LA REVISTA EUROPEA DE DERECHOS FUNDAMENTALES:
1. Igualdad y no discriminación en la DUDH (arts. 2 y 7, así como disposiciones equivalentes en otros textos
de Naciones Unidas: PIDCP, PIDESC, etc.). Catedrático de Derecho Constitucional  Raúl Canosa.
2. Igualdad y no discriminación por razón de sexo. Proceso de evolución hacia el género. Profesora contratada
Doctora de Derecho Constitucional Rosario Tur.
3. Igualdad y no discriminación por razón de raza. Profesora Titular de Derecho Constitucional Ángela Figueruela.
4. Igualdad y no discriminación en materia de  educación. Catedrático de Derecho Constitucional Ignacio Torres
Muro.
5.Igualdad y no discriminación en materia de  trabajo. Catedrático de derecho del trabajo Antonio V. Sempere
Navarro.
6. Igualdad y no discriminación por razón de religión. Prof. Dra. Esther Souto Galván. Catedrática Hda. de
Derecho Eclesiástico del Estado de la UNED.
7. Mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos. Prof. Dra. Claribel de Castro, Profesora
Contratada Doctora de Derecho Internacional Público de la UNED.
8. Igualdad y no discriminación en el Consejo de Europa (Convenio Europeo de Derechos Humanos y Jurisprudencia
Tribunal Europeo de Derechos Humanos). Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado José Ramón Polo,
Universidad de Málaga.
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REVISTA GENERAL DE DERECHO PÚBLICO COMPARADO

    El mundo anglosajón, en particular, ha reabierto las puertas de la propia comunidad científica en estos tiempos,
a reflexiones ligadas a la necesidad de reelaborar y repensar el papel de la comparación y de su evolución.
Recientemente se han fundado autorizadas revistas que destacan frente a los clásicos planteamientos y proponen
una reelaboración del derecho comparado. Bastaría pensar, en tal sentido, en la Hastings International and
Comparative Law Review, Duke Journal of Comparative and International Law, Cardozo Journal of International
and Comparative Law, ILSA Journal of International & Comparative Law, Chicago-Kent Journal of International
and Comparative Law, Loyola of Los Angeles International & Comparative Law Review, New England Journal
of International and Comparative Law, New York Law School Journal of International & Comparative Law,
Temple International and Comparative Law Journal, Tulane Journal of International and Comparative Law,
Tulsa Journal of Comparative & International Law, University of Miami International and Comparative Law
Review.
    En consecuencia, no se trata de añadir a las ya existentes, una nueva revista para recoger estudios que se
ocupan de varios ordenamientos, categorías normativas, o de instituciones jurídicas de diversos ordenamientos,
sino de crear un moderno instrumento de investigación que aporte un ámbito específico centrado particularmente
en la metodología comparada.

La revista está organizada de la siguiente forma:
Directores: Enrique Álvarez Conde (Univ. Rey Juan Carlos). Lucio Pegoraro (Univ. Bolonia).
Subdirector: Juan Mestre Delgado (Univ. Valencia).
Secretaria: Rosario Tur Ausina (Univ. Miguel Hernández de Elche).
Consejo Científico:
Presidentes: Santiago Muñoz Machado, (Univ. Complutense de Madrid), Giuseppe de Vergottini, (Univ. de
Bolonia).
Miembros: Rainer Arnold, (Univ. Regensburg); Richard Bauman, (Univ.ersidad de Alberta); Paulo Bonavides,
(Univ. Federal de Ceará, Brasil); Anthony W. Bradley, (Univ. de Edimburgo); Jorge Carpizo, (Univ. Nacional
Autónoma de México); Antonio Hernández (Univ.de Cordoba, Argentina); Jorge Miranda, (Univ. de Lisboa);
André Roux, (Univ. Paul Cézanne de Aix-Marseille III, Francia); Lech Garlicki (Juez de la Corte Europea de
Derechos humanos) ; Pedro González-Trevijano (Univ. rey Juan Carlos); Bahaeddine Talud (Abogado, Marruecos);
Luca Mezzetti (Univ. de Bolonia); Francisco Eguiguren (Univ. Perú).

INSTITUCIONES ASOCIADAS.

Seminario di Diritto pubblico comparato del Dipartimento di Scienze politiche dell'Universitá di Trieste; Centro
di Studi comparatistici "La nuova favilla" (Trieste); Centro Interdipartimentale di ricerca e formazione sul diritto
pubblico comparato ed europeo (Siena, Italia); Centro di ricerca sui sistemi costituzionali comparati (Genova,
Italia); Fundación Manuel Broseta (Valencia, Espana); Instituto de Estudios Europeos de Valladolid (Valladolid,
España); Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá de Henares (Madrid); Istituto per lo studio del

federalismo e del regionalismo dell'Accademia europea
di Bolzano (Bolzano, Italia); Devolution Club (Bari,
Italia); Instituto de Federalismo de la Academia Nacional
de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba (Argentina);
Consejo Consultivo de la Comunidad valenciana; Cátedra
Democracia y Estado de Derecho de la Escuela de
Graduados en Administración Pública y Política Pública
del Tecnológico de Monterrey; University of West
Bohemia (Pilsen, Czech Republic).

Sedes del Comité de Redacción:
Redacción del IDP- España:
(Univ. Complutense de Madrid); Alfredo Allué Buiza
(Univ. de Valladolid); Vicente Álvarez García (Univ.
de Valencia); Francesc de Carreras (Univ. Autónoma de
Barcelona); Alexandre Català i Bas (Univ. de Valencia);
Susana García Couso (Univ. Rey Juan Carlos); Vicente
Garrido Mayol (Univ. de València); Hortensia González
Fernández (Univ. Rey Juan Carlos); Alicia López de los
Mozos (Univ. Rey Juan Carlos); Esteban Mestre Delgado
(Univ. de Alcalá de Henares); Fernando Miró Llinares
(Univ. Miguel Hernández de Elche); Antoni Monreal Ferrer (Univ. de Lleida); Elena Pérez Martín (Univ. Rey
Juan Carlos); Samuel Rodríguez Ferrández (Univ. Miguel Hernández de Eche); Cecilia Rosado Villaverde (Univ.
Rey Juan Carlos); José A. Souto Paz (Univ. Complutense).

Redacción de Italia:
Adriano Di Pietro (Univ. de Bolonia); Tania Groppi (Univ. de Siena); Peter Leyland (London Metropolitan
University); Angelo Rinella (Univ. LUMSA de Roma); Giancarlo Rolla (Univ. de Genova); Roberto Scarciglia
(Univ. de Trieste); Luciano Vandelli (Univ. de Bolonia); Eleonora Ceccherini (Univ. de Siena); Susanna Mancini
(Univ. de Bolonia); Francesco Palermo (Univ. de Verona); Giacomo Di Federico (Univ. de Bolonia); Giorgia
Pavani (Univ. de Bolonia); Silvia Bagni (Univ. de Bolonia); Eloisa Denia Cosimo (Univ. Bolonia); Morris
Montalti (Univ. de Bolonia); Marta Costa (Univ. de Coimbra); Sara Pennicino (Univ. de Siena); Sabrina Ragone
(Univ. de Pisa).
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Nº2 DE LA REVISTA GENERAL DE DERECHO COMPARADO. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2007
Estudios:
• Partis politiques et forme de gouvernement. (RI §401569) - Silvio Gambino.
• La Jurisdicción Universal: El individuo, los derechos humanos y la institucionalización del orden internacional.

(RI §401570) - Cástor M. Díaz Barrado.
• Constitutional reforms in Italy: finding a balance between new Regionalism and Federalism. (RI §401571) -

Giuseppe Franco Ferrari y Giampaolo Parodi.
• Doce tesis en torno al Derecho Procesal Constitucional. (RI §401572) - César Astudillo.

Comentarios:
• El tren europeo vuelve a sus railes: el Tratado de Lisboa. (RI §401573) - Araceli Mangas Martín.
• Árbitro, Juez y Constitución. (RI §401574) - José F. Merino Merchán.
• Right of establishment and right to collective action: a "viking" invasion of english courts?. (RI §401575) -

Justin O. Frosini.

Crónicas de actualidad
• Can legal language be gender-neutral? Some thoughts on (non)-sexist language in English and Spanish.  ¿Puede

el lenguaje jurídico ser neutral desde la perspectiva de género? Algunas reflexiones sobre el lenguaje (no)
sexista en inglés y español (RI §401577) - Ana Pano y Monica Turci.

• La actividad de la Unión Europea durante el año 2007: la adopción del Tratado de Lisboa y el rescate del
Tratado Constitucional. (RI §401578) - Javier Laso Pérez.

• Casamento entre "iguais": a linha que separa a aparência da realidade. (RI §401805) - Marta Costa.
• La Ley para la reforma del Estado en México: una experiencia postergada de la ola democrática en América

Latina. (RI §401815) - Gastón J. Enríquez Fuentes.
• Noticias (2007). (RI §401816).

Nº3 DE LA REVISTA GENERAL DE DERECHO COMPARADO. ENERO-JUNIO 2008
Número extraordinario. Ponencias presentadas en el Congreso Internacional celebrado en Caserta (Nápoles -
Italia), los días 29 y 30 de mayo de 2008: "BUON COMPLEANNO COSTITUZIONI! LA CIRCOLAZIONE
DI PRINCIPI ED ISTITUZIONI TRA EUROPA ED AMERICA: INFLUENZE RECIPROCHE TRA LE
COSTITUZIONI DI STATI UNITI, MESSICO, BRASILE, ITALIA, FRANCIA, SPAGNA".

EL LENGUAJE DE LA CONSTITUCIONES Y LA CIRCULACIONES ENTRE LOS "FORMANTES".

• RECONTEXTUALIZING 'EQUALITY' IN THE CONSTITUTION OF THE USA, OR, A TALE OF THE
INADEQUACY OF THE GRAMMAR OF EQUALITY: ONE CONSTITUTIONAL INSTANCE.
DONNA R. MILLER. Full Professor and Chair of English Linguistics. Faculty of Foreign Languages and
Literatures. University of Bologna.

• FORMAS DESIGUALES PARA DECIR LA IGUALDAD EN EL 'LENGUAJE CIUDADANO' DE LAS
CONSTITUCIONES MEXICANA Y ESPAÑOLA. ANA PANO. Profesora de Lingüística española - Università
di Bologna.
• LES CONSTITUTIONS ITALIENNE ET FRANÇAISE ET LE PRINCIPE D'EGALITE: UNE APPROCHE

LINGUISTIQUE. CHIARA PREITE. Chercheur en linguistique française. Facoltà di Lettere e Filosofia.
Università di Modena e Reggio Emilia.

• LA "NORMATIVIZACIÓN" DE LA JURISPRUDENCIA Y LAS FUENTES DEL DERECHO. ENRIQUE
ÁLVAREZ CONDE. Catedrático de Derecho Constitucional. Universidad Rey Juan Carlos. ROSARIO TUR
AUSINA. Profesora Contratada Doctora de Derecho Constitucional. Universidad Miguel Hernández de Elche.

• LA RELACIÓN ENTRE JURISPRUDENCIA ORDINARIA Y CONSTITUCIONAL. JUAN F. MESTRE
DELGADO. Catedrático de Derecho Administrativo. Universitat de València

• LA "NORMATIVIZACIÓN" DE LA JURISPRUDENCIA DE LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONALES.
SUSANA GARCÍA COUSO. Profesora Titular de Derecho Constitucional. Universidad Rey Juan Carlos.
Letrada del Tribunal Constitucional

• LA NORMATIVIZACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA DEL TJCE. ALICIA LÓPEZ DE LOS MOZOS DÍAZ-
MADROÑERO. Profesora de Derecho Constitucional. Universidad Rey Juan Carlos.

LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO Y DEL TERRITORIO.

• EN BÚSQUEDA DEL ADN Y LAS INFLUENCIAS EN ALGUNOS SISTEMAS PRESIDENCIALES Y
PARLAMENTARIOS. JORGE CARPIZO. Investigador Emérito y ex-Rector de la Universidad Nacional
Autónoma de México. Presidente del Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional.

• IL LESSICO DELLE COSTITUZIONI NELLA DINAMICA DEL FEDERALISMO.  SPUNTI PER UN'ANALISI
MATEMATICA DEI PROCESSI DI DECENTRALIZZAZIONE. SILVIA BAGNI. Titolare di borsa post-
dottorato in Diritto pubblico comparato presso l'Università di Bologna.

• IL DIRITTO STRANIERO NEL
DIBATTITO SULLE RIFORME
COSTITUZIONALI IN ITALIA.
LUCIO PEGORARO. Catedrático de
Derecho Público Comparado.
Università degli Studi di Bologna.

•  INDEPENDENCIA JUDICIAL Y
C O M P O S I C I Ó N  D E  L O S
CONSEJOS SUPERIORES DE LA
MAGISTRATURA.  TOMÁS
VIDAL MARÍN. Profesor Titular de
Derecho Constitucional. Universidad
de Castilla-La Mancha (Ciudad Real).
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De izquierda a derecha, D. Juan Mestre, D. Vincenzo Pepe, Dña. Susana
García Couso, Dña. Alicia López de los Mozos.



•  LOS DERECHOS EN LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA: UNA VISIÓN COMPARADA DE LA
JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL ESPAÑOLA E ITALIANA. CECILIA ROSADO VILLAVERDE.
Profesora de Derecho Constitucional. Universidad Rey Juan Carlos.

•  RAGIONEVOLEZZA E PROPORZIONALITA' NELLE CONCEZIONI DOTTRINALI EUROPEE E
NORDAMERICANE. SARA PENNICINO. Assegnista di ricerca in Diritto pubblico comparato. Università
di Bologna.

•  LA ELIMINACIÓN DE LAS PROHIBICIONES PROBATORIAS  EN EL PROCESO PENAL: ANTE UNA
COMÚN Y PREOCUPANTE TENDENCIA. MARIEN AGUILERA MORALES. Profesora Titular de Derecho
Procesal Universidad Complutense de Madrid.

•  A INFLUÊNCIA ESTRANGEIRA NA CONSTRUÇÃO DA JURISDIÇÃO CONSTITUCIONAL BRASILEIRA
MARÍA AUXILIADORA CASTRO E CAMARGO. Procuradora Federal, representante da Escola da Advocacia
Geral da União, mestre em direito agrário e em direito constitucional e doutoranda em direito constitucional
pela Universidade de Salamanca.

LIBROS
EL FUTURO DEL MODELO DE ESTADO
    Partiendo de que es un buen momento para
considerar la actualidad y el futuro del Estado desde
los enfoques que nos son propios, esto es, el del
Derecho en su vertiente administrativa,
constitucional y tributaria y financiera, decidimos,
desde la Universidad Rey Juan Carlos, y en
colaboración con el IMAP celebrar unas jornadas
sobre "El futuro del modelo de Estado", cuyos
resultados se han visto plasmados en esta obra.
A través de ella nos hemos permitido tratar los
cambios profundos que se están produciendo en
España en el ámbito jurídico, político y social. Sin
duda podemos considerar que nos encontramos en
un momento de replanteamiento del Estado y de
la sociedad que sucede cada varias décadas. De
este modo hemos de tener presente cuestiones como
los proyectos legislativos recientemente tramitados
en materia de contratación, empleo público o suelo;
el nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña y de
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• INFLUENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA EN EL SISTEMA
FEDERAL MEXICANO. ISIDRO DE LOS SANTOS OLIVO. Profesor-Investigador de tiempo completo en
la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis
Potosí, México.

•  MODELLI DI DECENTRAMENTO NELL'ESPERIENZA COSTITUZIONALE FRANCESE ED ITALIANA.
VINCENZO PEPE. Seconda Università degli Studi di Napoli

EL SISTEMA DE GARANTÍAS

•  LA CONSTITUTION FRANÇAISE DE 1958 ET LES DROITS FONDAMENTAUX. QUELLE INFLUENCES?
ANDRÉ ROUX. Professeur à l'Institut d'études politiques d'Aix-en-Provence. Directeur du Groupe d'études
et de recherches sur la justice constitutionnelle-Institut Louis Favoreu. Directeur de la Revue française de droit
constitutionnel.

•  EL GENOTIPO Y LOS FENOTIPOS DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA. CÉSAR
ASTUDILLO. Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma
de México.

• ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA POSIBLE INFLUENCIA DEL CONSTITUCIONALISMO
ESTADOUNIDENSE EN EL ESPAÑOL EN MATERIA DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN. JOAQUÍN
BORRELL. Consejo Consultivo de Cataluña.

•  MODELO COMPARADO Y ESTADO ACTUAL DE LA TRANSPOSICIÓN EN LOS ESTADOS MIEMBROS
DE LA POLÍTICA COMUNITARIA DE INMIGRACIÓN. ELENA PÉREZ MARTÍN. Profesora Titular de
Derecho Internacional Privado. Universidad Rey Juan Carlos

•  EL CONCEPTO DE SEGURIDAD EN LAS CONSTITUCIONES DE ESTADOS UNIDOS, MEXICO,
BRASIL, ITALIA, FRANCIA Y ESPAÑA. MARIANO VIVANCOS COMES. Profesor de Ciencias Políticas
y de la Administración. Universitat de València

• LA IGUALDAD COMO PRINCIPIO
 MODULADOR DE LOS DERECHOS
Y LIBERTADES. CLARA SOUTO
GALVÁN. Investigadora del Instituto
de Derecho Público Universidad Rey
Juan Carlos.
• LA DISCIPLINA
C O S T I T U Z I O N A L E  D E L L E
S I T U A Z I O N I  G I U R I D I C H E
SOGGETIVE DI SVANTAGGIO:
PROFILI DI DIRITTO COMPARATO
ANNA CIAMMARICONI. Università
di Teramo.

De izquierda a derecha, D. Joaquín Borrell, Dña. Elena Pérez. D. Enrique
Álvarez Conde, Dña. Clara Souto Galván y D. Mariano Vivancos Gómez.
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la Comunidad Valenciana, así como el inicio de la reforma de varios estatutos autonómicos, y las consecuencias
no solo políticas, sino jurídicas y mediáticas de todo ello; la discusión entorno a la reforma del sistema de
financiación autonómico o de la regulación del gobierno y de la Administración local; o, en fin, el debate sobre
la reforma de nuestra Constitución, y los distintos aspectos que deberían introducirse o no en esa futura reforma
que parece avecinarse, aunque a muy largo plazo. Todas estas cuestiones nos llevan a plantearnos qué será de
nuestro modelo de Estado en un futuro así como si el actual modelo es el adecuado o, por el contrario, como
parece manifestarse, goza de innumerables lagunas que están haciendo que la evolución del mismo se produzca
a una velocidad significativa, que está conllevando que frente a las primera reformas del mismo (valga de ejemplo
la siempre polémica reforma de los estatutos de autonomía) se produzcan, a modo casi de avalancha, otra serie
de ellas.
    Por ello, esta obra pretende arrojar algo de luz a todas estas cuestiones, y manifestar las conclusiones y
pensamientos que, al respecto, se producen en la doctrina. Todos estos temas han sido tratados desde el mayor
rigor científico, habiendo participado en las Jornadas que han dado fruto a esta obra importantes juristas y
politólogos, tanto españoles como extranjeros. Estamos por tanto en presencia de una obra colectiva de gran
calado en un momento histórico como el que nos ha tocado vivir.

ESTUDIOS SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE
BAYONA
    En el año 2008 se conmemora el bicentenario
de aquel grito en pos de la libertad y de la
reafirmación nacional de comienzos de un azarado
siglo XIX. No hay duda: los merecidamente
festejados acontecimientos de mayo de 1808, con
el levantamiento  del pueblo de Madrid frente
al entonces ejército más potente del mundo, y
el mítico bando de los Alcaldes de Móstoles
advirtiendo de una Patria en peligro y avivando
el espíritu común de una Nación que comenzaba
a sentirse dueña de su propio destino, forman
parte de la mejor historia moderna de España.
    Esa fue la razón de la celebración de las
Jornadas que sobre La Carta de Byona y los
orígenes del constitucionalismo se celebraron en
noviembre de 2007, y que dan origen al presente
volumen, fruto de la colaboración institucional
entre la Universidad Rey Juan Carlos- a través,
en este caso, del Instituto de Derecho Público-
y el Ayuntamiento de Móstoles, al hilo de la
Fundación Móstoles 1808-2008.

    La Carta de Bayona, independientemente de su carácter de carta impuesta, o de sus factores externos a España,
es, desde luego, origen del constitucionalismo moderno español y punto nuclear de toda una serie de acontecimientos
políticos que en buena manera explican los acontecimientos de 1808. De ahí la oportunidad de una obra como
ésta, no ya sólo por la fecha de su conmemoración, sino por el valor intrínseco de los diversos estudios que
confluyen y dan integridad al libro.

ÍNDICE
Presentaciones
Pedro González-Trevijano. Esteban Parro. Enrique Álvarez Conde.

Ponencias
Una interpretación de la Historia político-constitucional de España. Manuel Ramírez.
Una nota sobre Bayona en perspectiva comparada.Pedro Cruz Villalón.
Las raíces jurídicas del Estado español contemporáneo: la Guerra de la Independencia y el afianzamiento del
sentimiento nacional. Notas para un ensayo de Historia Constitucional europea comparada. Bruno Aguilera
Barchet.
La Constitución de Bayona (a doscientos años de su sanción). Eduardo Martiré.
Une nouvelle organisation politique et administrative de l'État issue de la Révolution Française. Des premières
Constitutions françaises a la Constitution de Bayonne. Maïté Lafourcade.
Una nota sobre Bayona en perspectiva comparada. Pedro Cruz Villalón.
1808 y el Estatuto de Bayona: los inicios de la "Historiografía constitucional española".Esther González Hernández.
La Carta de Bayona. Procedencia, imitación y originalidad de una Constitución napoleónica. Manuel Martínez
Sospedra.
La Asamblea de Bayona. Fernando Suárez Bilbao.
El Estatuto de Bayona: una paradoja constitucional. José F. Merino Merchán.
Con perdón: algunos argumentos "políticamente incorrectos" que explican la bondad del estudio del primer texto
constitucional de España (o de la naturaleza jurídica, contenido e influencia napoleónica  en el Estatuto de
Bayona). José Manuel Vera Santos.
Breves acotaciones sobre la Junta de Bayona. Maria Rosa Ripollés Serrano.
Entre la Constitución de Bayona y la de Cádiz: el caso de Puerto Rico. Ignacio Ruiz Rodríguez.
El Senado en el Estatuto de Bayona de 1808 y en las Constituciones francesas del Imperio (1799-1815). Francisco
J. Visiedo Mazón.
Bayona en su contexto: tensión y fractura en la España de 1808. Bruno García-Dobarco.
El obispo Quevedo y la Carta de Bayona. Jesús de Juana López.
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 LIBRO DE DERECHO PÚBLICO Y ADMINISTRACIÓN DE
LA COMUNIDAD DE MADRID

Parte Primera. Fuentes del Derecho de la Comunidad de Madrid.
Capítulo 1. El estatuto de autonomía. Enrique Álvarez Conde.
Capítulo 2. Las disposiciones normativas con rango de ley.
Antonia Navas Castillo.
Capítulo 3. La legislación delegada. Florentina Navas Castillo.
Capítulo 4. La potestad reglamentaria del Gobierno. Juan
Francisco Mestre Delgado.
Capítulo 5. El reglamento parlamentario. María Merino Norverto.
Profesora de Derecho Constitucional de la Universidad Rey
Juan Carlos.
Capítulo 6. La potestad normativa de otras entidades. Pablo
Acosta Gallo.
Capítulo 7. El control del ordenamiento jurídico de la
Comunidad de Madrid. José Merino Merchán.
Capítulo 8. La ejecución del Derecho Comunitario. Alicia
López de los Mozos. Profesora de Derecho Constitucional
Universidad Rey Juan Carlos.
Capítulo 9. Los derechos y libertades y sus garantías. Rosario Tur Ausina.
Capítulo 10. La posición de los inmigrantes. Elena Pérez Martín.

Parte Segunda.Organización institucional de la Comunidad de Madrid.
Capítulo 11. La posición institucional de la Asamblea de Madrid. Alejandro H. Catalá i Bas.
Capítulo 12. La posición institucional de la Asamblea de Madrid en La Unión Europea. Alejandro H. Catalá i
Bas y Zulima Pérez i Seguí.
Capítulo 13. La Asamblea de Madrid: El sistema electoral. Carlos Vidal Prado.
Capítulo 14. La Asamblea de Madrid: Funciones. Mª Rosa Ripollés.
Capítulo 15. Órganos dependientes de la Asamblea: La Cámara de Cuentas. Manuel Jesús González González
y Carlos Salgado Pérez.
Capítulo 16. Órganos dependientes de la Asamblea:  El Defensor del Menor. Arturo Canalda González.
Capítulo 17. El Presidente de la Comunidad de Madrid. Antonio Torres del Moral.
Capítulo 18. El Gobierno de la Comunidad de Madrid. Esther González Hernández.
Capítulo 19. La responsabilidad política del Gobierno. Óscar Mateos y de Cabo.
Capítulo 20. El Poder Judicial en la Comunidad de Madrid. Gervasio Martín Martín.

Parte Tercera. La administración de la Comunidad de Madrid
Capítulo 21. La administración general de la Comunidad de Madrid. Manuel Villoria Mendieta.
Capítulo 22. La administración institucional de la Comunidad de Madrid: Régimen Jurídico y Tipología. Antonio
Troncoso Reigada.
Capítulo 23. Fundaciones: Régimen Jurídico y tipología. Fundaciones de la Comunidad de Madrid. Francisco
General Gómez.
Capítulo 24. El Consejo Consultivo de la Comunidad de Madrid. Vicente Garrido Mayol.
Capítulo 25. La Administración Consultiva de la Comunidad de Madrid: Régimen Jurídico y tipología. Julián
González Cid y Miguel Ángel Sánchez Domínguez.
Capítulo 26. El Consejo Económico y Social. Julián González Cid y Miguel Ángel Sánchez Domínguez.
Capítulo 27. La Administración Corporativa: Régimen Jurídico y tipología. Javier Cepeda Morrás.
Capítulo 28. La Administración Independiente de la Comunidad De Madrid: Régimen Jurídico y tipología.
Antonio Troncoso Reigada.
Capítulo 29. El Tribunal de Defensa de la Competencia. Isabel Arruti Ormaeche
Capítulo 30. La actividad de fomento de la Comunidad de Madrid. Régimen Jurídico de las subvenciones. Salomé
Fernández Muñoz.
Capítulo 31. La contratación administrativa de la Comunidad de Madrid: Régimen Jurídico. María Antonia
Agudo Riaza.
Capítulo 32. La potestad sancionadora de la Comunidad De Madrid. Alejandra Frías López.

Parte Cuarta. Otras Administraciones Públicas
Capítulo 33. La Autonomía Local. Enrique
Álvarez Conde.
Capítulo 34. La Administración Local en
la Comunidad De Madrid. José Manuel
Rodríguez Álvarez.
Capítulo 35. Madrid, Capital del Estado.
Jesús Avezuela Cárcel.
Capítulo 36. La Administración Periférica
del Estado en la Comunidad de Madrid.
Pedro Ibáñez Buil y Marta Souto Galván.

De izquierda a derecha, D. Enrique Álvarez Conde, D. Camilo Prado Freire,
D. Alfredo Prada, D. Alfonso García Cuenca, y D. Rafael Plaza.
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Parte Octava. Modernización administrativa
y recursos tecnológicos.
Capítulo 57. La política de modernizaciín
al servicio del ciudadano. Manuel Arenilla
Sáez.
Capítulo 58. La calidad de los servicios
públicos.
Capítulo 59. La modernización
administrativa y los recursos tecnológicos.
Zaida María Sampedro Préstamo y José
Luis González García.

Parte Novena. Competencias y funciones
administrativas.
Capítulo 60. Los criterios de delimitación
de competencias entre el Estado y la Comunidad Autónoma de Madrid. Pedro Ibáñez Buil, Administrador Civil
del Estado y Marta Souto Galván, Letrada del Parlamento de Cantabria.
Capítulo 61. Urbanismo. Ángel Dolla Cuartero.
Capítulo 62. Espacios Naturales Protegidos. Francisco Sánchez-Herrera Herencia.
Capítulo 63. Montes: La protección y gestión de flora y fauna silvestre. Felipe Ruza Rodríguez.
Capítulo 64. Áreas de montaña: El Patronato MadrileñO de Áreas de MontañA y sus políticas de actuación.
Jenaro Real Vaquero.
Capítulo 65. Aguas: Servicios del ciclo integral del agua en la Comunidad de Madrid. Bernardo López-Camacho
y Camacho.
Capítulo 66. Aguas: Régimen Jurídico y competencias de las distintas administraciones públicas. Antonio Morales
Plaza y Lucía Espinós Gozálvez.
Capítulo 67. El Sistema Nacional de Salud y el Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid. Mª del Carmen
Estañ Torres.
Capítulo 68. Las nuevas formas de organizaciín de los servicios sanitarios. Especial referencia a los nuevos
hospitales de la Comunidad de Madrid. Mª del Carmen Estañ Torres.
Capítulo 69. La ordenación de las profesiones sanitarias y la administración colegial. Roberto Cantero Rivas.
Capítulo 70. Educación. Natalia Romero Frigols.
Capítulo 71. Sistema Universitario de la Comunidad de Madrid: Fomento de la investigación y desarrollo. Eladio
Hernández Martínez
Capítulo 72. Seguridad. Alfonso Cuenca Miranda.
Capítulo 73. Las emergencias y la actuaciín de la Comunidad de Madrid. Manuel López Sánchez y Pedro Plans
Portabella.

D. Enrique Álvarez Conde y D. Camilo Prado Freire.

Parte Quinta. Sistema de Relaciones Institucionales.
Capítulo 37. Las relaciones de la Comunidad de Madrid con otras comunidades autónomas. Susana García Couso.
Capítulo 38. La participación externa de las comunidades autónomas en la Unión Europea. Alfredo Allué Buiza.
Capítulo 39. Las relaciones exteriores de la Comunidad de Madrid. Cástor Miguel Díaz Barrado y Juan Manuel
Rodríguez Barrigón.
Capítulo 40. La cooperación de la Comunidad de Madrid al desarrollo. Laura López de Ceraín y Salsamendi.

Parte Sexta. Recursos financieros y patrimoniales.
Capítulo 41. El nuevo Modelo de Financiación Autonómica y el Estatuto de Autonomia de la Comunidad de
Madrid. Principios y propuestas. Alfonso García Moncó.
Capítulo 42.La financiación de la Comunidad de Madrid: El modelo vigente de financiación y la evolución de
los ingresos durante el período 2003-2007. Enrique Ossorio Crespo.
Capítulo 43. El Régimen Jurídico del Presupuesto de la Comunidad de Madrid. Luis Mª Cazorla Prieto.
Capítulo 44. Los Órganos encargados de la gestión del ciclo presupuestario. Juan Martínez Martínez.
Capítulo 45. La Política Presupuestaria. El presupuesto de los gastos de la Comunidad de Madrid durante el
periodo 2003-2007. Cándido Pérez Serrano.
Capítulo 46. Las leyes de estabilidad presupuestaria: el equilibrio presupuestario de la Comunidad de Madrid.
Gregorio Madrid Esteban. Adolfo Fuertes Fernández
Capítulo 47. La potestad tributaria de la Comunidad de Madrid. La política tributaria: especial referencia al
periodo 2003-2007. Fernando Prats Máñez.
Capítulo 48. La Deuda Pública: Régimen Jurídico. Configuración, límites, formalización. Francisco Javier Muñoz
Regueira.
Capítulo 49. Inversiones públicas: nuevas fórmulas para la financiación y fórmulas de colaboración con el sector
privado. Nieves Rodríguez Varela.
Capítulo 50. El Patrimonio de la Comunidad De Madrid: Régimen Jurídico. Bienes de dominio público y de
dominio privado. Los negocios jurídicos patrimoniales. Luis Molinero García.

Parte Séptima. Recursos Humanos.
Capítulo 51. El personal al servicio de la administración de la Comunidad de Madrid: tipología y distribución
competencial. Vicente Rodríguez Herrero y Marta Ruiz Gutiérrez.
Capítulo 52. El personal funcionario: Régimen Jurídico y políticas de actuación. Vicente Rodríguez Herrero.
Capítulo 53. El personal laboral: Régimen Jurídico y políticas de actuación. Manuel Barranco Torres.
Capítulo 54. El personal en el Servicio Público Educativo: Régimen Jurídico y políticas de actuación. Gonzalo
Álvarez Bueno.
Capítulo 55. El personal de la Administración Sanitaria: Régimen Jurídico y políticas de actuación. Roberto
Cantero Rivas.
Capítulo 56. El personal De Justicia:Régimen Jurídico y políticas de actuación. Alicia Sanz Isla.


